
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
ATP Elaborada por Irais Soto 

  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. María Guadalupe Román Ávila. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 
 

II.- SINOPSIS 
 
Incluir a los amparados por el seguro de enfermedades y maternidad a los hijos de asegurados ante el Seguro Social 
cuando presenten una incapacidad natural o legal sin importar la edad de éstos. Indicar que el amparo no se extingue 
dentro del año siguiente de la fecha en que la persona asegurada cause baja del régimen obligatorio debido a la pérdida 
del trabajo remunerado. 
 

 
 
 

 
No. Expediente: 0217-1PO3-23 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º 
y 123 Apartado A, fracción XXIX y Apartado B, fracción XII para la Ley del Seguro Social y para la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y 
cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 
 
I. a la V. … 
 
VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse 
por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o 
discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco 
años cuando realicen estudios en planteles del sistema 
educativo nacional; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL 
SEGURO SOCIAL, Y DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. 
 
PRIMERO. Se reforman la fracción VI del artículo 84, el 
primer párrafo del artículo 134 y la fracción II del primer 
párrafo y el cuarto párrafo del artículo 138 de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 84. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Los hijos del asegurado cuando presenten una 
incapacidad natural o legal sin importar la edad de 
estos, o no puedan mantenerse por su propio trabajo 
debido a una enfermedad crónica o discapacidad por 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen 
o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen 
estudios en planteles del sistema educativo nacional. 
 
El amparo de este seguro para las personas 
contempladas en el párrafo anterior no se extingue 
dentro del año siguiente de la fecha en que la 
persona asegurada cause baja del régimen 
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VII. a la IX. … 
… 
 
a). y b). … 
 
Artículo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de 
orfandad cada uno de los hijos menores de dieciséis años, 
cuando muera el padre o la madre y alguno de éstos 
hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten tener 
ante el Instituto un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales o haber tenido la calidad de 
pensionados por invalidez. 
 
 
 
 
… 
… 
 
Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en 
una ayuda por concepto de carga familiar y se concederá 
a los beneficiarios del pensionado o pensionada por 
invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes: 
 
I. … 
 
II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años 
del pensionado, el diez por ciento de la cuantía de la 
pensión; 

obligatorio debido a la pérdida del trabajo 
remunerado; 
 
VII. a IX. ... 
... 
 
a) y b) ... 
 
Artículo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de 
orfandad cada uno de los hijos menores de dieciséis años o 
que presenten una incapacidad natural o legal sin 
importar la edad de estos siempre y cuando se 
acredite cualquiera de las dos incapacidades 
indicadas, cuando muera el padre o la madre y alguno de 
estos hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten 
tener ante el Instituto un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales o haber tenido la calidad de 
pensionados por invalidez. 
 
... 
... 
 
Artículo 138. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años 
del pensionado o con incapacidad natural o legal sin 
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III. a la V. … 
 
… 
… 
 
Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del 
pensionado con motivo de no poderse mantener por sí 
mismos, debido a inhabilitación para trabajar por 
enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuarse 
pagando hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación. 
 
 
 
… 

importar la edad de estos, el diez por ciento de la 
cuantía de la pensión; 
 
III. a V. ... 
 
... 
... 
 
Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del 
pensionado con motivo de incapacidad natural o legal, 
o por no poderse mantener por sí mismos, debido a 
inhabilitación para trabajar 
por discapacidad, enfermedad crónica, física o psíquica, 
podrán continuarse pagando hasta en tanto no 
desaparezca la inhabilitación. 
 
... 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 
 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a la XI. … 
 
XII. … 
 
a) y b). … 
 

SEGUNDO. Se reforman el inciso c) de la fracción XII del 
artículo 6, la fracción IV del artículo 41, la fracción I del 
artículo 131 y el artículo 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. ... 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Familiares derechohabientes a 
 
a) y b) ... 
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c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de 
dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad crónica o 
discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen, lo que se comprobará 
mediante certificado médico, expedido por el Instituto y 
por medios legales procedentes; o hasta la edad de 
veinticinco años, previa comprobación de que están 
realizando estudios de nivel medio superior o superior, de 
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o 
reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 
 
 
d). … 
 
… 
 
1) y 2). … 
 
XIII. a la XXXI.… 
 
… 
 
Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del 
seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares 
Derechohabientes de la Trabajadora o del Trabajador o de 
la Pensionada o del Pensionado que enseguida se 
enumeran: 
 
I. a la III. … 
 

c) Los hijos del trabajador o pensionado mayores de 
dieciocho años, cuando presenten una incapacidad 
natural o legal, o no puedan mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad 
por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad 
que padecen, lo que se comprobará mediante certificado 
médico, expedido por el Instituto y por medios legales 
procedentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel 
medio superior o superior, de cualquier rama del 
conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no 
tengan un trabajo; y 
 
d) ... 
 
... 
 
1) y 2) ... 
 
 
 
 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
I. a III. ... 
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IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados 
física o psíquicamente, que no puedan trabajar para 
obtener su subsistencia, lo que se comprobará mediante 
certificado médico expedido por el Instituto y por los 
medios legales procedentes, y  
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
V. Los ascendientes que dependan económicamente del 
Trabajador o Pensionado. 
 
… 
 
a) y b) ... 
 
Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que 
se refiere este artículo por los Familiares 
Derechohabientes será el siguiente: 
 
I. La o el cónyuge, o quien haya suscrito una unión civil 
que le sobreviva, sólo si no hay hijos o en concurrencia 
con éstos si los hay y son menores de dieciocho años o 
que no sean menores de dieciocho años que vivan con 
discapacidad o imposibilitados parcial o totalmente para 
trabajar; o bien hasta veinticinco años previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel 

IV. Los hijos mayores de dieciocho años que presenten 
incapacidad natural o legal, o que estén incapacitados 
física o psíquicamente, que no puedan trabajar para 
obtener su subsistencia, lo que se comprobará mediante 
certificado médico expedido por el Instituto y por los 
medios legales procedentes. 
 
El amparo de este derecho para las personas 
contempladas en el párrafo anterior no se extingue 
dentro del año siguiente de la fecha en que la 
persona trabajadora cause baja por cese, renuncia, 
terminación de la obra o del tiempo para los cuales 
haya sido designado; y 
 
V. ... 
 
 
 
 
a) y b) ... 
 
Artículo 131. ... 
 
 
 
I. La o el cónyuge, o quien haya suscrito una unión civil 
que le sobreviva, sólo si no hay hijos o en concurrencia 
con éstos si los hay y son menores de dieciocho años o 
que no sean menores de dieciocho años que presenten 
incapacidad natural o legal siempre y cuando se 
acredite cualquiera de las dos incapacidades 
indicadas, o que vivan con discapacidad o imposibilitados 
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medio o superior de cualquier rama del conocimiento en 
planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo; 
 
 
 
 
II a la V. … 
 
Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegare a los 
dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad 
por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, el pago de la Pensión por orfandad se 
prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación, 
previa comprobación anual mediante dictamen médico 
emitido por el propio Instituto para efecto de determinar 
su estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso 
contrario, a la suspensión de la Pensión; asimismo 
continuarán disfrutando de la Pensión los hijos solteros 
hasta los veinticinco años de edad, previa comprobación 
de que están realizando estudios de nivel medio o superior 
en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un 
trabajo. 

parcial o totalmente para trabajar; o bien hasta veinticinco 
años previa comprobación de que están realizando 
estudios de nivel medio o superior de cualquier rama del 
conocimiento en planteles oficiales o reconocidos y que no 
tengan trabajo; 
 
II. a V. ... 
 
Artículo 134. Si el pensionado por orfandad presentara 
una incapacidad natural o legal sin importar la edad 
de estos siempre y cuando se acredite cualquiera de 
las dos incapacidades indicadas, o llegare a los 
dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad 
por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, el pago de la pensión por orfandad se 
prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación, 
previa comprobación anual mediante dictamen médico 
emitido por el propio Instituto para efecto de determinar 
su estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso 
contrario, a la suspensión de la pensión; asimismo, 
continuarán disfrutando de la pensión los hijos solteros 
hasta los veinticinco años de edad, previa comprobación 
de que están realizando estudios de nivel medio o superior 
en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un 
trabajo. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Poder Ejecutivo federal, a través de los 
Institutos Mexicano del Seguro Social, y de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberá 
hacer las adecuaciones normativas y reglamentarias 
correspondientes dentro de los ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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